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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT DE LA

I. MUNICIPALIDAD DE I.A GRANJA.

SESION ORDINARIA N"15,
01 DE JUNIO DE2022

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:11 horas se abre la Sesión, presidida por la Concejala Sra. Silvana Poblete Romero,

en ausencia del Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, la que se realizó en modalidad

presencial en la Sala del Concejo Municipal, y con la asistencia de los/as Sres. /as. Concejales/as:

2.- Cuentas

Sra. Presidenta:

¡ Da la palabra al Sr. Director (S) de Salud Municipal, para que informe acerca del estado

de vacunación en la comuna.

Sr. Director (S)de Salud Municipal:

o Señala que en la comuna la positividad por COVID-19 alcanza el t5,9Yo,lo que es muy alta

y está por sobre la media nacional, en este ámbito.

o lnforma que van a existir 2 centros de vacunación, atendido a que los procesos masivo de

vacunación ya están terminando.

Sra. Presidenta:

¡ lnforma que el Sr. Alcalde se encuentra en la cuenta pública del Sr. Presidente de la

República.

v
Tfue
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CONCEJAL/A ASISTENC!A

Doña Silvana Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya Asiste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Asiste

Don José Luis Pavez lnostroza No Asiste (cometido)

Doña Aida Chacón Barraza Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste
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o Saluda al Sr. Juan Emilio Correa Rojas, Director de Liceo Malaquías Concha, de la comuna,

presente en la sesión, y a los/as alumnos/as que lo acompañan.

3.- Aprobación del Conceio Municipal para el traslado de Patente de Alcohot, signada con

el Rol 4-208, giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, la que actualmente se encuentra

ubicada en Sofía Eastman de Hunneus No 10.641, y será trasladada a Sofía Eastman de

Hunneus N" 10.635 Local 6, comuna de La Granja. Lo anterior, conforme a lo dispuesto

en el artículo 55e letra o| de la Ley Ne 18.695.

Expone: Magda Martínez Medel-Jefa Patentes Comerciales, de la Dirección de

Administración y Finanzas.

Sra. Jefa Patentes Comerciales:

lnforma que este tema se trató en comisión de alcoholes, celebrada el 30 de mayo de 2022, e

indica que conforme los antecedentes, cuya copia está en poder de los integrantes del Concejo

Municipal, no existe impedimento legal para proceder a la aprobación del punto de tabla.

Sr. Director de Obras Municipales:

Atendidas las dudas planteadas en la comisión de alcoholes por el Presidente de tal instancia,

Concejal Sr. Sergio Urbina, en torno a la distancia mínima entre un centro educacional y el

establecimiento cuyo traslado se solicita, señala que se cumple la norma legal y expone lo

siguiente:

Amér¡co Vespucio 002, Lo Gronio. Chile
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A modo de mayor abundamiento, expone lo siguiente:

La Patente de Alcohol Rol 420-8 fue emitida el año 1984, bajo

elamparo de la Ley Nor7.r05, es decir, antes delog de enero de

200{, por lo que, al estar vigente, en su traslado aplica

Díctamen N'9096/roo6 de la Contraloría General de Ia

República, en el sentido de que n0 se le puede exígír el

distanciamiento a menos de too m de un local escolar que

estípula la ley de alcoholes actualmente vígente (la Nt9.9z5).

drtamen 411861?002

ky 19925 artJpr¡nero aru¡l hy 19925 aruprmero ¡ru8 ff/4 ley 19925 arUprimero

aütran rndt ley 199:§ aruprmnero art8 hy 17105 áruI53 potarul9 num/21 pol art/19

num/?6 dto 100n005 sepre

na poeede qre rnunri»H¡d rechace la transferenc¡a de pátefite dE akohler de

bdterk. furdado er! gue loqslse erxuentra r.üicado a meflos de cien metros de un Brdin

hfantt. eb, porque diclu paten$ fur dorgada eori anteri$dad a h entr¿da en ugencra

de h ley f9925, por lo qre le resuka aplrable la protxcon que drpuso el ¡ru/l del

trUtran & § nueva ley de akohdes, en orden a qur h pro0or(ron q¡Je e§tabk(e para

pótentes lmtadas no sfxta a los rst¡bhcln'Énto§ que el lg/1i2004, se encontraban en

funci¡namiento y cumplan todos h resr§tos preexotentes

Accén Dict¿m*n
mre

ir,,,
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Sra. Presidenta

Somete a votación el punto de tabla

Votación del de tabla:

ACUERDO N"68

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA; DON SERGIO URBINA ruÚÑEZ;

DoN JoSÉ LU|S DíAz oitzy DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes, aprobó el traslado de Patente de Alcohol, signada con el Rol 4-

208, giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, la que actualmente se encuentra ubicada en Sofía

Eastman de Hunneus N' 10.641, y será trasladada a Sofía Eastman de Hunneus N' 10.635 Local

6, comuna de La Granja. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 559 letra o) de la Ley

Ne 18.695.

4-. Exposición al Concejo Municipal acerca de temas de diversidad sexual. [o anterior,

conforme Acuerdo N' 56-2022 del Concejo Municipal, verificado en sesión ordinaria N"

t4-2022.

Expone: Helena Miranda [. - Fundación Daniel Zamudio.

Sra. Helena Miranda

Señala y distingue grupos y orientaciones sexuales en la sociedad, y la importancia de la

existencia de una Oficina Municipal de la Diversidad Sexual, señalando las normas legales y

reglamentarias de aplicación, como la Ley N" 20.609 o Ley Antidiscriminación, la Ley N' 27.720,

Affiér¡coWsprcio m2, Lo Gronio. Ch¡le
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ATCALDE/CONCEJAL{AI VOTAC¡ON

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y el Decreto 12 del MINEDUC,

entre otras

lndica que en este escenario, las diversidades sexuales de la Granja no tienen dónde acudir y

deben ir a otras comunas, lo que refueza la necesidad e importancia de una oficina de diversidad

sexual, para efectos de una respuesta, un apoyo, capacitaciones, orientaciones y una red de

protección social, sumado a la necesidad de determinar el número de personas de la comuna,

para un catastro y, por tanto, evitar la discriminación por esta materia.

Destaca que se trata de un trabajo intersectorial, ya que requiere que esta mater¡a sea tratada

de manera integral, sumado a capacitaciones del personal, porque es necesario dist¡nguir entre

las diversidades, por ejemplo, mujeres trans, ya que sin la debida preparación se pueden entregar

orientaciones erradas, de alto impacto negativo en la vida de las personas, especialmente en

los/as niños/as y jóvenes que manifiestan una orientación sexual distinta, o una identidad de

género distinto.

Agrega, que en la mayoría de los Municipios existen oficinas de diversidad, o programas en esta

materia, con funcionarios/as y profesionales debidamente capacitados, precisando que ex¡sten

órganos de gobierno que pueden orientar, como el MIDESO, no así el Servicio de la Mujer y

Equidad de Género.

Sra. Presidenta:

Atendida la materia expuesta solicita un acuerdo del Concejo Municipal, para solicitar al

Municipio evaluar la creación de una Oficina de la Diversidad Sexual.

Luego, somete a votación el acuerdo

Votación del acuerdo:

Amér¡coVesprrcio m2, Lo Gronio. Chile
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ALCATDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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El Secretario Municipalque suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada ef día 01 de Junio de 2022, fue presidída por la Concejala Sra.

SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN

AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN

CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDTTA AGUTRRE CABEZAS; DOÑA A|DA CHACÓN

BARRAZA; DON SERGTO URBTNA ruÚÑrZ; DON JOSE LU|S DíAZ OíeZ y DOÑA KARLA

ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,

acordó solicitar al Sr. Alcalde evaluar la posibilidad de crear una Oficina Municipal de la

Diversidad Sexual.

5.- Aprobación del Concejo Municipal, de la nómina de Plazas, Parques u otros Espacios,

destinados a realizar propaganda electoral en la Comuna de La Granja, con ocasión del

Plebiscito Nacional para aprobar o rechazar la nueva Constitución Política de la República,

previsto para el 04 de sept¡embre de 2O22. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el

artículo 35" de la tey Ne L8.7OO.

Expone Francisco Trabucco A. - Jefe del Departamento de lnformática.

Sr. Jefe del Departamento de lnformática:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

PROPU ESTA ESPACI OS PÚ B LI COS PR() PA(¡AN DA E LECTORAL

El Servic¡o Electoral (SERVEL) solicita al Conceio
Municipal, aprobar en sesión pública, Por al
menos dos tercios de sus miembros en ejercicio,
conforme a lo establecido en el artículo 35 del
DFL No OO2, Propuesta de Espacios Públicos
para real¡zar Propaganda Electoral en Elecciones
2022.

v
TaBAr$
Uida buena

ACUERDO N'69

Arnér¡coVesprcio 002, Lo Grori|o. Ch¡le
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v
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El año 2022 se desarrollarán eleccíones:

. Celebración del Plebiscito del día
04 de Septiembre del 2022.

PROPU ESTA ESPACIOS PÚ BUCOS

PARA PROPAGANDA ELECTORAL DE

240 METROS LINEALES

Arñérico\hspucio 002, Lo Gronjo. Chrle
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Calle Yungay entre calle Cañete
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Calle Sebastopol entre calle Mañío hasta antes de la

calle Punta Arenas
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Calle Combarbala entre Los Vilos y el Tabo (solo

costado norte de Parque Combarbala)
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Calle San José de La Estrella entre Av. Raúl Silva

Henríquez y Bahía Catalina
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Av. San Gregorio entre Quilpué y Los Vilos

o

o
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Calle Santo Tomas entre Sofía Eastman y Apóstol Felipe
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Vicuña Mackenna desde Pasaje Ancud hasta Pasaje Los

Trigos
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Av. Raúl Silva Henríquez entre Presidente Alessandri y

Av. Lo Ovalle
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San José de La Estrella entre Las Capuchinas y Las
Parcelas
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Manuel Rodríguez entre Joaquín Edwards Bello hasta

Vasco Núñez de Balboa
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PROPU ESTA ESPACIOS PÚ BLICOS

DE PROPAGANDA ELECTORAL PARA

PARTIDOS POLITICOS

(60 METROS LINEALES)

Cuatro Sur desde Presidente Luis lgnacio Lula Da Silva hasta

Veinte Oriente (solo costado sur este de plaeoleta)
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Av. Raúl Silva Henríguez entre Tres Norte y Padre Juan
Meyer

Padre Juan Meyer entre las calles Angol y Cuatro

0riente

Américo\hspt cic m2, Lo Gron¡o. Chile
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Padre Esteban Gumucio entre Puerto Natales y Sevilla

s

F

Rio Vilcún desde Rio ltata hasta Pedro Lira
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Manutara entre Aguilas Blancas y Av. Santa Rosa
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Benjamín Subercaseaux con Pasaje seis hasta pasaie Cuatro
con Pasaje Cinco {solo costado norte y este de la plaza}
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Desde Vicuña Mackenna con Diagonal Sur Oriente
antes de Padre Enrique Alvarez
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Desde Vicuña Mackenna y Manuel Rodríguez por Paseo

Peatonal Parque Atilio Gaete
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Calle Coronel desde Padre Esteban Gumucio hasta la
punta de diamante calle Mañio

0

¿

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'70

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

A¡nér¡co\hspucio m2, Lo Gronjo. Chile

Telélono: (562) 2550 37m . www.mlogr«rlo.ci

ArcArDE/CONCEJAL(Al voTActoN
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA ruÚÑez;

DoN JoSÉ LUls DíAz oíAtzv DoÑA KARLA ACEITUNo SALDTAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes, aprobó la nómina de Plazas, Parques u otros Espacios Públicos,

presentada por el Municipio, destinados a realizar propaganda electoral en la Comuna de La

Granja, con ocasión del Plebiscito Nacional para aprobar o rechazar la nueva Constitución PolÍtica

de la República, previsto para el 04 de septiembre de 2022, y que serán informados al Servicio

Electoral de Chile SERVEL, y cuyo detalle es el siguiente:

Espacios Públicos para propaganda electoral. 240 metros lineales:

1.- Calle Yungay entre calle Cañete y Coronel

2.- Calle Sebastopol entre calle Mañío hasta antes de la calle Punta Arenas

3.- Calle Combarbalá entre Los Vilos y el Tabo (solo costado norte de Parque

Combarbalá)

4.- Av. San Gregorio entre Quilpué y Los Vilos

5.- Calle San José de La Estrella entre Av. Raúl Silva Henríquez y Bahía Catalina

6.- Calle Santo Tomás entre Sofía Eastman y Apóstol Felipe

7,- Vicuña Mackenna desde Pasaje Ancud hasta Pasaje Los Trigos

8.- Av. Raúl Silva Henríquez entre Presidente Alessandri y Av. Lo Ovalle

9.- San José de La Estrella entre Las Capuchinas y Las Parcelas

10.- Manuel Rodríguez entre Joaquín Edwards Bello hasta Vasco Núñez de Balboa

Espacios Públicos para propaganda electoral. 50 metros lineales:

11.- Cuatro Sur desde Presidente Luis lgnacio Lula Da Silva hasta Veinte Oriente (solo costado sur

este de plazoleta)

L2.- Av. Raúl S¡lva Henríquez entre Tres Norte y Padre Juan Meyer

13.- Padre Juan Meyer entre las calles Angol y Cuatro Oriente

14.- Padre Esteban Gumucio entre Puerto Natales y Sevilla

15.- Rio Vilcún desde Rio ltata hasta Pedro Lira

15.- Manutara entre Águilas Blancas y Av. Santa Rosa

17.- Benjamín Subercaseaux con Pasaje Seis hasta pasaje Cuatro con Pasaje Cinco (solo costado

norte y este de la plaza)

18.- Desde Vicuña Mackenna con Diagonal Sur Oriente antes de Padre Enrique Álvarez

19.- Desde Vicuña Mackenna y Manuel Rodríguez por Paseo Peatonal Parque Atilio Gaete

20.- Calle Coronel desde Padre Esteban Gumucio hasta la punta de diamante calle Mañío

v
T§qNl
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Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 35' de la Ley Ne 18.700, Orgánica

Constitucional sobre Votaciones Popula res y Escrutinios.

6.- Aprobación del Concejo Municipal para la contratación directa para la compra de 2

camionetas de seguridad 4x2, más equipam¡ento respectivo. Esta adquisición, está

contemplada dentro del proyecto código "RNSP20-VEH-0029" Convenio de Transferencia

de Recursos suscríto entre la Subsecretaría de Prevención del Delíto y la Municipalidad de

ta Granja para la ejecución del tercer componente de la denominada "Red Nacional de

Seguridad Pública", contemplada en la Resolución Exenta N'87 del 09 de febrero de 2O21,

de la Subsecretaría de Prevención del Delito, modificada cuya modificación fue a través de

Resolución Exenta N"15 del05 de enero de2O22. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el

artículo 55e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del conrato excederá las

5OO UTM.

Expone: Ángelo Venegas H. - Encargado de la Oficina de Seguridad y Prevención

Comunitaria, de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Encargado de la Oficina de Seguridad y Prevención Comunitaria:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

LA

Vida buena
DIDECO

OFICINA DE SEGURIDAD Y
PREVENCION
COMUNITARIA

o

Añér¡co Vespuc¡o 002, Lo Gronlo- Chile

re+élono: (5ó2) 2550 37m ' v,/ww.mlog"konio.cl

Pagrria2Ol45
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Proyecto
"Servicio Móvil para la Prevención en

Seguridad Pública Para la comuna de La
Granja"

DESCRIPCION

El proyecto tieno como flnalldad potrncler la raguridad dc la
comuna de La GranJa a trevó¡ dG ronder pravcntlva pormodlo da
equipos rnunlc¡pale3 (camlonetasl en sectore¡ vulnerables y de mayor
riorgo, pare quc la poblaclón tonge uná sGnsaclón dc mayor eogurldad
Para lograrlo e¡ nece¡ario potenciar el equipo de camlonet¡¡
incorporando rnás móvlla¡ a lat ya cxi;t?ntcr. logrando a¡i un meJor
patru llarc prÉvoñt¡vo.

ANTECEOENTES

Esta adquisición, se seiicita que sea via compra direcla. debido a que esta licitaoon se
ha prrblieado en dos ocasiones

. 2963-12-LP22. Ee decnra drsrrrta coa al Drcreto Alcaldrcro N'439 dal 18 03,
2022 por Fc preseniacron dr clerontcs
. 29A3-22-LP2?: se deciara desierta con el decreto Aicaldícro N'7?t del ?5.-04-

?022 ya que el úniro oferenie que parlicípo en la iicitacion, no cumplió con bs
requisi:os del plaza ce entrega, establecidcs en las baees ad¡tinistrairvas

Adqursrctón a traves ce sompra directra de 2 cáfironelas dÉ s8gurrdad 4x2. ntas

equipamienlo respeeiivo con cirgo a la cuenta N'1.l{0532039

Esta aclquisición. esta contealFlada dentro del proyecto códgo'RNSP20-I/EH40?9'
CONVENIO DE TRA¡¡STÉRENCIA CIE RECURSOS SUSCRTTC EI'¿TRE LA
SUBSECREThR|A DE PRÉ,VENCICN DEL DEL?TO Y LA ¡,IUI,¿iCIPAI-iOAD CIE LA
GRANJA FARA LA EJECUCICN DEL TERCER COI.,IPCNENTE DE LA DENOh4íI-IADA
'RED NACIONAL DE SECURiDAD PÜBLICA. Resglucion Exenla N.87 del O9-O?-

2021 cuya moditcación fue a trar,és de Ressiu¡ión Exenia N'15 del 0'01-20?2.

Añiérico Vespuc¡o m2, Lo Gron o. Chth

Ielélono: (562) 2550 37m . wlt^rJ.mlo€Eonio.cl
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REPí.IBLICA DE CHII,E
II,U§TRE N,IIINICIPAI,ID.{D DE L.{ GRÁ¡iJA

Uida buena

Vid¡ huen¡ E SPf CTTCAC$nE S rECillCA §

2 C¡mioneb¡

CÜ,rÉoilctr ¿r2 DoHa clb¡nü üf;§&sdú miniltlú 22, büü{rÉ¡óñ tnGcSn¡ca, coübu¡übh @lrl. Errc ¡coú&ionüdó.
dobla ahbag. color blsrco- Dobc incilÉ ¿ngü¡ch? Iiro *ncric¡no, ¡ccerorio quÉ paflnltr h conarién parc r,i

tr¡nrfortr ú. (rrw{or oblcta¡ y rcccronot erlg *n al l¡thtello Éng¡nclra úr go arpidc¡ng rt¡í}cr{¡}bt*,
d¡i.linóo ! l¡ mcds¡ de{ vÉhicl.do. Ar}clr$o rl chrrii d.l !Élsculo, gttglürando ru rüii¡úrtclü" ¡iui$ y ,arrhlti.ñd(
con todr rc¡nrxlrd rrrñcarrr l. c¡n¡d¡d dr pc*o orf.c¡flcrd* por d lrbñc.¡nlt dcl r*gnncfx y dd echicr*o *vrt¡nr
dr Éilr ñañ"rá qrü üá puc.d! p(odirclr uút ócltu0dt en +l chtri¡ 6tl ,rshicl*o.

O+&Btr dd Dtoducto
C*pse¡ú¡d ú{ 6¡rge vcdrcel Orr{i. t30 kgr
Csrg,á rÉíro+idt!. Dardr 2500 kgr.
Rr{tr.ra C orx*oo §icctric¡
lncfiry! §l¡d! con tütúü

Grdfic! kliUtucioñ¿|.
. 6r¡nc¡ an vrnrlo ¡dhr¡ruo mo¡rocromrdiEo Eoq(,ll*do F*¡ntt {t¡rhtct*o coqtetrtol

B¡*z¡. Bryrrl kd. *tcnr¡on¿0. ls0o 1?0 cm. sñchó 30 cñ. ülto 6.3 crn.
. Color ro.¡o y rrtf

R!do3 dG dor'¡1{* DEt, ¿00. Co.,! todoi tu! úccetorloc-
- VHÉ t36-l?{ t¡inr UFIF ¡01-¡t0 l&tz 1.?§r'f ?6-4$Ur{W§Fl 1-?5rV ?540rV
fulfl BanCrCeFr*u*rxisVHFoUHFC§mcnr.io*cl{ArAnrPl 4t¡ 189x13{rrtñít.7¡6.7¡5.3pulg.} Pc*of ,3lt
t? 9lb,

ln{üaor.
Í|o.t.|o fitrrtf.so{t$r lro.Ñc.d. &¡¡($ o ¡r*ü

Fólt}ff¡Ú ¡¡ftt¡ t0oovf
. voüd.. ttlrDctaoifAc

F§Élaca. tlrxint (l,l !§r*r¡. :tl*li/
Fa{corl¡ llllnh¡r : 

g{lolff
FracuÉéla: üOli- lH,
P¡¡t t cGch*¡cü¡: t§]{

. Vslt¡h tr¡í!,üro ót Opcr¡clsn t.fV
VoiE[ ]*rrltrs drcP.]k¡§n ta,üV

- npod*o.ldailiodfrc¡{é
§a§Cr Pr.r.lo UÜ8' lvrra

ú¡r¡or y frlrnt+,
. Birc*¡ ltod.6a m:to cQoE ¡. u!34" Ebcslr¡c¡ tarrl0slY, & I !o.fi, córi iári'.o¿Í lnitrüürrt§ lirrúórÉs!údú

F*rl rü; crr*ul .ir ctEanr rt c.onú{rccrotr co{r óry.ÉB &rÉÚrRaÉco r&rtn«¡
thÉarllüÉ!&ñ 12r.!§u.
§ürddtr$ff{, rilF., hptr.tteF. tüt¡-áe*r f*n¡o
f.ú*|rrt l,r tol0ry dr D¡*ü{n.¡riars¡ COO*I Onpn ü$t, rilfitado.ri L F.rb totrtiü dr l. irrlú.{ y

cffr**tüo r lr r#aü* áEc&ól*:r.

v
Tfue

Arnér¡có\rh.spucic m2, Lo Gronlo. Chile

Ielérono: (5+2) 2550 37m . www.mlogroñio.ct
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Vida buena

Arñérico Vespucio m2, Lo Gronlo. Ch¡h

lelélono: (562) 2550 3700 . www.mlogronio.cl

C¡mraa cor{a rb vatr.cul*
Ró$*rctoü d{ vidro. kaild lU&ll$¿o'romr.
fo¡tn*a ur '¡dro t¡iOV *H ?ñ{} o r¡rpl{lro.
&Sútlüfi .r¡btqi{t¡ úü h'rc¡ü Olütüsüiürirt6.rwr

. fttaóarlc¡sn dC *l¡lÉñ. lü¡ r S¡l r Sl tr t*1.
$¡rer¡rncq ¡G).¡ t gtt('' Fi¡.rE: r.e¡rr psr hrfH AI, ltl i lDc.o U 8ts I ¡f I SD.

. \§r¿ó.i ltror&ráü Srfri,or. §t'tqlqÉa rylrrrif¡ m$rürrr. cl§t u|t$# Fl. lrnki di vlúlo y wt
lrslur¡vo l,Nhltrr d¡ vt&c d* aryto rgtlo rinlFñac§ ¡<agocvxro tr rrqo{ 6leüra f}úEhrfr}a
. Ftr* dtncrr{úr t ra+ns.rE. coruct¡ ¡{ Yfdl ¡nceforrdo y rbÚÓ rplitgf}ft no.t l}aúhc&rr pútr
yilsüS¿rr. e*dt{[stÉ. drÜtls¡r o esrñfrrlt yldÉsr.

§rt¡dor úr ilou¡rmnto úanilor l. ,lr.vrd$ d¡trcu rnoñflr$a&l n rürCIs. !Ere* * lnrtñfr
m ¡l c¡tc dr r+r co&rlon¡dc.

Ctrgado ú+.uto I fi¡rrto. úor1lrlr úa ;r¡§{tsñ. flt$r ñikrs t $8

LrI¡*r6cgr$. r*nüt*.ú¡ori {l| 1?. ¡l V. Pofimal*ttnt¡r al ¡{, tr¡u*|6r0n Lrd, q,'Éor ¡lraco
Mqnllfi rn erl§nóvt- lltsc¡ón o ürofikr¡ ¡up**ior {?¿titol.
' foroñL03o

Co.Urpl ¡ü¡oio O. rc¡Baclorr. ¡ra dr lto- y ltü" ro&*r y bqo tl t«*ao*.

w,**
leeÁñ¿
Yidr büái¡

ñr**l*S*Fsld*F.b.* -S r** dt **Fv¡*

t*t*gtatrarBli(*¡*a*§]*ü}
ñr*iffiffi
&l**:m
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tlida buána

Presupuesto

AporEt I
s35 000 000
Subsecretana
Prevención del
Delrto

s25 000.000
hlunrcrpaldad de
La Granja.

»x t
a

o

É+*rddr#+h.4*
¡.re Jl& r {ra€ } §. \üG...L&- lg.g } e o.* L¡ b.*t b *
¿.1*.

I
B.ffiJ

*(ñ.*r¡e-h

W,*,:¡+
lc&ürl
Vid¡ huen¡

icm Pre¡upuertarto

Adquisición de 2
vehlculos motorEados
y/o equipamiento
asoclado

De*rlpclón
Considera la adquisición de
camloneta¡ 4x2 rnás su
equipamiento respaclivo:

Balizas
S¡renas y parlantes
Cámaras
Grafrca lnstitucional

Amérbo\&spuc¡o m2, Lo Gronjo. Chib
Ieléfono: (562) 2550 37m . w\a{¡/.mlogrdl¡t.cl
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Vida buena

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla

ACUERDO N"71

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA; DON SERGIO URBINA ruÚÑCZ;

DoN JoSÉ LU|S DÍAZ Dip¿y DoÑA KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes, aprobó la contratación directa para la compra de 2 camionetas

de seguridad 4x2, más equipamiento respectivo. Esta adquisición, está contemplada dentro del

proyecto código "RNSP20-VEH-0029" Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre la

Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de La Granja para la ejecución del

tercer componente de la denominada "Red Nacional de Seguridad Pública", contemplada en la

Resolución Exenta N'87 del 09 de febrero de 202\, de la Subsecretaría de Prevención del Delito,

modificada cuya modificación fue a través de Resolución Exenta N"15 del 05 de enero de 2022.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a

que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

7.- Aprobación del Concejo Municipal para cometido del Sr. Alcalde, a realizarse en la

ciudad de Surquillo, República del Perú, los días 7, 8,9 y 10 de lunio 2O22, en materias

v
Tdays

Américo Wspucio m2, Lo Gronjo. Chile

lelélono: (5&2) 2550 37m . wu^^,.mlogEn¡l.ct
Pegri:a26145

ALCATDE/CONCEJAT(AI VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba



REp(rBLrcA DE (:Hr.u V*
rLUsrRE r\.ruNrcrpALrDAD DE LA GRA¡IJA 

ls$Ig
Uida buena

de Salud Municipal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 79e letra ll) de la

Ley Ne 18.695.

8.-

Sra. Presidenta informa que el Sr. Alcalde retira de la Tabla el Punto 7

Aprobación del Concejo Municipal para el llamado a licitación y posterior suscripción

del contrato del "Servicio de Alimentación de Abarrotes para el Centro Comunitario de

Salud Mental Familiar (COSAM)", por el plazo de 3 años. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 5ü) UTM y el presente período alcaldicio.

Expone: Enrique Díaz. - Director delCentro Comunitario de Salud Mental {COSAM}.

Sr. Director del Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM):

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

laGrania
ffi

Cec*ro Comr*eio
d. Ssh¡d llcrild

.ArnéricoVespucio 002, Lo Gronlo. Ch¡le

Tel9fano: (562) 2550 3im . v,^^^,v.mlogronil.cl
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Cupos

Elensua Ies
Cupos

Convenio
cAID-SSllS0

rRArAilIEilIo I|{ICiAL (eES) 108 8

110 ITRATAI{IEI\¡TO DE REFUERZO (GES}

PLA}I DI STGUIIIIIIITO {GES) 15 1

97 U

PLA}I AIIEULATORIO II{f TI{SIVO

(PPy)

PLA¡¡ AI.IEULATOHIO CO'IUIII TARIO ifi 6

CAIO.SEHDA
Cupos

Convenio

Cupos

nensuales

PLAI{ AI,IBULAIORIO INTT}ISIVO

PARA IilFRACTOR DT LEY (PAI}
12 6 18

216 18

Añérico\&spucio m2. Lo Gronjo. Ch¡l€

TeEfono: (562) 2550 37m . www.mlogroñF.c'l

C0§AM §ENDA .l,llN§AL

Los progrorno: de lrotorniento Ambulolorio eslón orientcdos o
p$f$0n0§ que prercntcn consumo perludiciol o dependencio o uno

lustüilciü, cofi un comprom¡m biolo6$co. pricologco y socioi de
rnoderodo o rev€ilo, Lo dwocion mfr{mo estimodo delproceso es de

á mnter pr¡disfldo extendsr* s e6 que et u¡uorio/o no ho cunnp[do

cffil lss nhielivüsen su phn de lrotsmienta individusl

frh otionlsdo o tado al cielo vif*l {*dob¡ceni
#arweiffi ffi hs nm,rsnlss cüffislü$-
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ADULTO TTO-SSIISO
Cupos

Convenio
Cupos

mensuales

PLAN AI{EULAIORIO EASICO,

ALCOHOL Y DROGAS, TRATAI'IIENTO

I{ES

180 15

85 7

PLAN AI4BULATORIO INTENSIVO,

ALCOHOL Y DROGAS, IRATAHIENTO

HES

Cupos

Convenio
Cupos

mensuales
ADULTO TTO.SE}IDA

129 1BPLAN AT.IBULATORIO BASICO

15PLAN AI,IBULATORIO INTENSIVO 180

25300

Amér¡coVespucic m2, La Gronlo. Chile

TeF-forb: (562) 2550 37m . wlÁ/w.mlogrcÍlio.ci

Págrn;:29145
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REPUBLICA DE CHILE
f I,US'IRE i\,luNICIPAI,TDAD DD I,.{ (;RAJ\*J.,I

Uida buena

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'72

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA; DON SERGIO URBINA I.¡ÚÑTZ;

DoN JosÉ LUIS DíAz oítzv DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción del contrato

del "servicio de Alimentación de Abarrotes para el Centro Comunitario de Salud Mental Familiar

(COSAM)", por el plazo de 3 años. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J)

de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM y el presente

período alcaldicio.

9. Aprobación delConcejo Municipalde Modificación Presupuestar¡a Ns 05- Municipal. Lo

anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 55s letra a) de la Ley Ne 18.695.

Expone: Javier Lagos R. - Jefe de Planificación Económica de la Secretaría Comunal de

Planificación.

Sr. Jefe de Planificación Económica:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

v
TfuJ4

ArnéricoVespucio 002. Lo G¡on,o_ Ch¡le

feláfono: (5ó2) 2550 3700 . v¡./w.mlogEofi,o.ct

ALCATDE/CONCEIAT(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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REPÚBI,ICA DE CHILE
ILUS'I'RE JVÍUNICTPAI,IDAD DE L{ GRA¡.iJ.A

MODIFICAOÓN PRESUPUESTARIA N9 6

TOTATAUMENTATNGRESOS 5 63.m.m

TOTALAUMENTA GASTG S 6AE),(II)

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'73

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 16 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA; DON SERGIO URBINA TT¡ÚÑTZ;

DoN JosÉ LUts DíAz oíp¿y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDíAS; y que el Concejo Municipal, con

los votos a favor de los/as Sres./as. concejales/as DoÑA SILVANA PoBLETE ROMERO; DON

CRISTIAN CARMONA MACAYA, DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS, DON SERGIO URBINA

ruúñrz, DoN JosÉ LUts DíAz oíazv DoÑA KARLA ACEITUNo; y la abstención de la sra. concejala

DOñA AtDA CHACóN BARRAZA, aprobó, por mayoría absoluta, la Modificación Presupuestaria

v
Tfue
Uida buena

v
Idoturo
Vida buena

Amér¡coWsptcio ú2, Lo Gronio. Chile
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AUMENTA INGRESOS

Ng CUENTA oeruourrnclóu SP s
1150503m7999m BONO ESPECIAL T S s+.m.m
1150503m7999005 MULTAS CONTRATISTAS 1 S g.m.m

AUMENTAGASTG

Ns cuErr¡TA lortloanrruaoót SP s
2752X)3 lvrHrcur-os (2 cAMToNETAS DE sEGURtDAD) 1 S 2som.m
21521o3m5 SUPLENCIA Y REEMPLAZOS 1 S 38.om.m

ATCALDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Se abstiene

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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Vida

Ne 05- Municipal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 55e letra a) de la Ley N9

18.595.

10.- Aprobación del Concejo Municipal para que la Municipalidad de La Granja asuma el

compromiso de los costos de operación y mantención de los siguientes proyectos:

- Mu¡ticancha Uno Or¡ente

- Multicancha Las Cardas

- Aceras calle Porvenir

Expone: Andrés Rivas F. - Jefe de Proyectos de la Secretaría Comunal de Planificación.

Sr. Jefe de Proyectos:

Realiza la presentación ante el Concejo Munlcipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

REPÚBLICA DE CrIILE
ILUS RE MUNICIPALIDAD DE L{ GLd¡iJA

LA

ArnérÉo\bspuc¡o 002, Lo Gronio. Chih
Tél¡5lono: (5#2) 2550 37m . www.mlo$oñio.c1

FONDO OE REACTIVACION ECONOMICA GORE

COSTO§ DE OPERAOÚN Y MANTENCION

MEJORAÍIIIEilTO MULTICAI,ICHA UNO

ORIET{TE COMUNA LA GRAilJA
Código BIP 40040368

üustr€ llurikhrHdad de La Gr§np

3414s



REPÚBLICA DE CHII.E
ILUSTRE NTLINI(]IPALIDAD DE L4. GRAIiJA

Y CONTIXTO

v
Tfue

OBJET¡VOS

Vida buena

Estas rnrcratrvas sc eonlcxtual¡¿a en c, marco dal Fondo de Rcacttvacrón Econó{ltrca y el e¡e
del programa del Gobiemo Regional: Sanliago Justo e lnclusivo, sub eje deportes, que tiene
por lnalidad el accego ¡gualitario a la infraes¡ructura y aciividades deportivas

Estos proyactos a nrvcl local consrdcran-

J Recuperar y meicrar ta infraestructura deporliva de la fi.lutlicancha 1 oriente
y lltulticancha La¡ Cardas,

J Potcnüar Gl adccuad,o uso tlcl trcmpo lrbrc y la promoctón dc drvcrsas
aclivrdacles clepo.nivas y recrealivas. entre 5u poblaciÓn y muy
especialmente entre los niños. jóvenes y adultos.

-l Contrarrcstar cl scdGntarrsmo y pror?tovGr rlna vrda más saludablc.
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RI]PÚBLICA Df, CHILE
ILU§TRE ilÍUNICIPAI,IDAD DE L{ GRANJA

USICACTÓH Y CONTIXTO

v
Tfu#
Uida buena
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REPÚBLIC.A DE CHILE
ILUSTRtr ÜIUNICIPALIDAD DE L..\ GRAIiJA

v
TfuJá
Uida buena
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REPÚBLICA D[ CHILE
ILUSTRD ilÍUNICTPAI,ID.4,D DE L{ GRATiJA

v^
l§qre
Uida buena

Estos proyectos permilirán

J Otsponer da ¡nfracstructure y cqurpamrcnto dcportNo quc pGrmtta le prácbca
dc drvcrsás drscrprnes d€porúvas.

:¡ Fornentar la praclica deporliva de todos los segmenlos de ía población

f Una comuna con mi¡yor ofarta cn rnlracgtructura y cqurpamrcnto dcportlvo.

.l Desarrollar actividades deportivas. que permitan disminuir los efectos en la
salud fisica de las personas asociados a la fatla de actividad deportiva en el
contcxto da la pandamra.

Construcción acens Calle Porvenir, Comuna de

La Gnnja código BIP 40040538-0

Ulda busne

Américo Vespt c¡o m2, Lo Gron o. Chrlé

Ieléfono:(562) 2550 3700 . www.mlogronir.d

Pnginr 38145
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REPÚBLIC.A DB CTITT.E
ILUSTRE i\,ÍUNICIPAI,ID.4D DE LT GRA¡iJA

LA

ANJA

Ulda

Construcción acoras callo Porvenir, La Granja*m-
Uld¡ brilii¡

Ubis¡ción : (¡lle Pory€nk entre
Cárdcnal Rrúl §ily¡ [nrlquer V P¡¡ei¿ 3
Oriente

tnvergaduraz 2.fi1 m2

ftapa actual: Po¡tul¿<ién6oRt

Siturtión rttu¡l;

Vered¡¡ tn mal¡¡ condiciones. platab¡nd¡s en tif rra, felt¡ de iluminación. tramo da
e¡l¡rdr en tierr¡.

'lhfu con¡rucción aceras.rtte porvenir, ta Gnnir

Oescripción Proyecto: Pavimentación de veredas v acceror yehiculares en hormigón

con detrlle rn brldorar, inst¿l¿ción da lluminrrirs lcd y provisión de árc¡s ucrdrs
con iardin*s de bajo consurro hldrico,

¡r.
I

&

t

I

(orto de Opcradón Anurl $ 1.1¿r,520

TOTAL 51.{73.120

M¿ntcncién Anual l3{5.600

f'f.§=Etr
.,''1 ,'t=Sr§ I

Américo Vespucic 002, Lo Gronio. Chrb
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R.EPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNI(]IPALIDAD DE L{ GRANJA

v
Ho*ro
Vidatññ-a

*.**
leia{'&¡
Ytdr buar

Construcción aceñrs c¿lle Porvenir, La Granja

O Este proyeclo permrtrrá

fl Mejorar las¡ condlelon€s de accestbthdad. segurtdad
en la circulación de los paatones a través cle la
habrlitacÉn de las veredas.

u Mejorar las condiciones de iluminación y segurictad

st soucrrA r¡ lpRog¡oóN pARA ros cosros or op¡R¡cló¡¡ v
MANIINCIOI'¡ Df TA5 MUINCAT.¡CHAS I ORITNTT Y TAS (AROAS Y

CONSIRUCCION ACÉRAS CAILE PORVÉNIR .

GRACIAS

La t
G ra nja

Vida Buena

BuÉüG tlunlcipabdud de L¿ Gran¡a

Sacnlar, r Comuntl ds Pa¡.f ¿sq{n

Amáico Vespucio m2, Lo Gonjo. C.hile

leÉfono: (562) 2550 37m . h^r¡rl.mlog[(Írir.cl

Págrne 40145
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REPT1BLICA DE CHILf,
ILUSTRE JVTLINICIP.{I-ID.{D DE L{ GRANJA

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla

ACUERDO N'74

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 15 del Concejo

Municipal, celebrada el día 01 de Junio de2A22, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA; DON SERGIO URBINA IVÚÑ¡Z;

DoN JoSÉ LUls DíAz oíl¿v DoÑA KARTA ACEITUNo SALDTAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes, aprobó que la llustre Municipalidad de La Granja asuma el

compromiso de los costos de operación y mantención de los proyectos que están postulados en

el Fondo de Reactivación Económica del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, y que, a

continuación, se describen:

v-
l§qts
Vida buena

ATcALDE/CONCEtAL(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Abstiene

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Nombre Proyecto
Código
BIP

Costos Operación
Anual

Costos
Mantención Anual

Costo total
Anual

Mejoramiento
Multicancha Las Cardas

comuna La Granja

40040755 S 417.500 S ro.r¿s.ooo S 10.sG2.600

Nombre Proyecto
Código
BIP

Costos Operación
Anual

Costos

Mantención Anual
Costo total
Anual

Mejoramiento
Multicancha Uno Oriente
comuna La Granja

40040358 S qrz.soo S 9.231.s00 s s.649.100

Nombre Proyecto
Código
BIP

Costos Operación
Anual

Costos

Mantención Anual
Costo total
Anual

Amérbo Vespuc¡o (tr2, Lo Gronlo. Ch¡le

fefáfoño: (562) 2550 37m ' www.mlogroñE.cl
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REPÚBLICA DE GIILE
ILUSTRE ilIUNICIPALIDAD DE L{ GRA]I{J.A

Uida buána

Construcción acera Calle

Porvenir comuna de La 40040538 S L.t27.sza S s+s.ooo S t.qtE.tzo
Gra

Sra. Presidenta:

Da la palabra alSr. Secretario Municipal para entregar una información.

Sr. Secretario Municipal:

lnforma a los/as Sres/as. Concejales/as respecto del Oficio N' E213409/2022, de la Contraloría

General de la República, respecto de eventual uso indebido del nombre e imagen del Sr. Alcalde

de la Municipalidad de La Granja, y entrega detalles del mismo.

Se deja constancia que con fecha 01 de junio de 2022, se remitió a los/as Sres/as. Concejales/as,

mediante correo electrónico, copia del citado Oficio N" EZL34O9|2022, del Ente Contralor.

11.- lncidentes

Sra. Conceiala Aída Chacón:

Plantea el tema de cables sueltos, agregando que no ha tenido respuesta de esta

inquietud y reitera el tema solicitando que se gestione esta mater¡a.

Señala que en avenida Combarbalá con la vía Parral, la empresa que intervino las veredas,

rompió una llave y que, por ello, discurre agua.

Sra. Presidenta:

Solicita al Sr. Director de Obras Municipales revisar los dos temas planteados por la Sra.

Concejala.

Conceiala Sra. Karla Aceituno:

o Solicita retirar el Kiosco ubicado en calle 17 Poniente con avenida Eisenhower, y agrega

que sabe que la Dirección de Obras Municipales se hizo cargo hace poco.

v
ktue

a

a

a

AÍiárico Wspucio m2, Lo Gronjo. Chile
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REpÍrBLrcADE(rrnr V-
ILUSTRE IVIUNICIPALID'AD DE L{ GRA¡{JA 

lfug
Uida buena

o Plantea el caso de un vecino con demencia senil y rasgos agresivos, señalando que no

tiene atenc¡ón en su domicilio porque no es postrado, y que si bien tiene sus vacunas al

día, no lo pueden trasladar.

Sr. Director (S)de Salud Municipal

Solicita los datos a la Sra. Concejala para gestionar el tema.a

Sr. ConceialJosé luis Díaz:

Señala que en el Concejo Municipal pasado, planteó el tema de la ausencia de una tapa

de alcantarillado en avenida Combarbalá, y que, a esta fecha, aún sigue sin solución.

lndica que en el paradero 25 de Avenida Santa Rosa hay un problema de demarcación del

paso peatonal, por lo que se solicita que ello se pueda gestionar.

Plantea que se hizo una cuenta pública en el sector El Tabo, y que una vecina señaló que

se hizo una tala de árboles dañados para una reforestación, pero que no se ha hecho.

Agrega que se ingresó una carta por este tema.

Sra. Directora de Medio Ambiente, Aseo y Ornato:

o lnforma que cuando se hace reposición de veredas, la reforestación por el municipio o

por la empresa que ejecuta tales obras. Agrega, a modo de mayor información, que

también se puede postular a la CONAF para tales efectos.

Sra. Presidenta:

Solicita a la Sra. Directora (S) de Tránsito y Transporte Público y al Sr. Director de Obras

Municipales, revisar los temas planteados por el Sr. Concejal.

Conceiala Sra. Silvana Poblete. Presidenta:

Se refiere a las empresas y talleres en calle Coronel con Valdivia, otros de calle Osorno y

otro de avenida Linares, que generan problemas a los/as vecinos/as, contaminando, y que

pese a lo que se ha planteado en sesiones anteriores del Concejo Municipal, también en

a

a

a

a

a

ArnéricoVespucio m2, Lo Gronlo. Chile
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relación a las patentes de aquellos, y aún no se ven resultados y est¡ma que, al parecer,

no se ha hecho seguimiento de estos temas. Lo anterior, le resulta paradójico, ya que

exlsten vecinos/as a los cuales les es muy difícil obtener permisos y patentes.

Sr. Asesor Jurídico:

Señala que se ha solicitado el auxilio de la fueza pública, y que se han remitido 3 oficios

a la delegación presidencial, pero que no se ha obtenido respuesta.

Conceial Sr. Cristian Carmona:

lnforma de obras de empresas en avenida San Gregorio, que son muchas, pero que los/as

vecinos/as no saben en qué están, y consulta si tales empresas tiene permiso para ello,

ya que, por ejemplo, una empresa iba a bachear, pero, sin embargo, el bache aún está.

Sra. Presidenta:

Solicita al Sr. Director de Obras Municipales que informe acerca de las empresas

señaladas por el Sr Concejal.

Conceial 5r. Sergio Urbina:

o Solicita un informe del estado de las 39 empresas sin patentes comerciales que se

informaron en una sesión de concejo municipal anterior.

Sra. Presidenta

Solicita al Sr. Administrador Municipal que dé la instrucción para que se proceda

conforme lo solicitado por el Sr. Concejal.

No habiendo más incidentes, la Sra. Presldenta c¡erra la Sesión las 13:27 horas.

a

a

a

a
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINAR¡A N9 16

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.595 Orgánica Constitucional

de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne16 de fecha 01 de

Junio de 2022, efecluada de manera presencial, la cual fue presidida por la Concejala Sra. Silvana

Poblete Romero, en ausencia del Sr Alcalde Felipe Delpin Aguilera, y que, en su oportunidad, será

sometida a la aprobación del Concejo Municipal.

LUIS uA

MUN

LAQ/drs

AnÉricoVespucio m2, lo GronJo. Chile

Teüá,ono: (562) 2550 3im ' www.mlogrútF.cl

Pagirt,r 45 145


